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 CONVOCATORIA ERASMUS+ PARA LA MOVILIDAD ENTRE PAÍSES ASOCIADOS Y EL CAMPUS DE EXCELENCIA 
INTERNACIONAL AGROALIMENTARIO (ceiA3) PROYECTO KA107 

 
Con motivo de finalizar el proceso de selección de beneficiarios del programa ERASMUS+, Acción 

Clave 1 con Países Asociados, y en base a las candidaturas recibidas por parte de las instituciones socias, 

siguiendo las directrices para la selección de participantes enviadas por la coordinación del proyecto (ceiA3), 

se reúne la Comisión de Selección designada por la Coordinación del Área de Internacionalización del ceiA3, 

y a propuesta del Presidente de dicha Comisión , D. Julián Cuevas, el Coordinador General del ceiA3 resuelve 

otorgar las siguientes plazas y destinos definitivos:  

RELACIÓN DE PERSONAS BENEFICIARIAS 

Modalidad SMS (ESTUDIANTES) 

# APELLIDOS NOMBRE 
UNIVERSIDAD 

DE ORIGEN 
UNIVERSIDAD DE 

DESTINO 

1 PASCUAL ABURTO GUILLERMO ALFONSO UDEC UCA 

2 RETA DOMINGUEZ CAMILA VICTORIA UNQ UAL 

 

Modalidad STA (Personal con Fines Docentes) 

# APELLIDOS NOMBRE 
UNIVERSIDAD 

DE ORIGEN 
UNIVERSIDAD DE 

DESTINO 

1 DE OLIVEIRA TORRES RODRIGO  UDELAR UCA 

2 ROJAS MANSILLA DANIELA MICHEL UDEC UCO 

3 VITA SERMAN ALBERTO FACUNDO UNDEC UCO 

 

Modalidad STT (Personal con Fines de Formación) 

# APELLIDOS NOMBRE 
UNIVERSIDAD 

DE ORIGEN 
UNIVERSIDAD DE 

DESTINO 

1 PANTUSA SANDRA CECILIA UNICEN UJA 

2 ROJAS GUTIERREZ URBANO UTALCA UHU 

3 PERUZZO TRIVELLONI CAROLINA  UDELAR UAL 
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Las personas seleccionadas dispondrán de 10 días hábiles, a contar a partir de la publicación de la 

presente resolución (hasta el próximo 24 de mayo de 2019) para enviar a la dirección de correo electrónico 

de la universidad ceiA3 de destino adjudicada, la comunicación de la aceptación de la ayuda de movilidad 

concedida. Esta comunicación deberá incluir: 

 

1) Documento de Aceptación: disponible en la página web de la convocatoria, debidamente 

firmado por la persona beneficiaria. 

( http://www.ceia3.es/es/internacional/erasmus) 

 

2) Copia del pasaporte o documento de identidad nacional en vigor. 

 

Universidad de Almería - UAL cein@ual.es Noemí López 

Universidad de Cádiz - UCA Internacional.ceia3@uca.es Patricia Jordán 

Universidad de Córdoba - UCO Internacional-ceia3@uco.es Daniel Vera 

Universidad de Huelva - UHU drinter05@sc.uhu.es Raquel Pérez 

Universidad de Jaén - UJA internacional.ujaen@ceia3.es Pablo Ureña 

 

 

Transcurrido el plazo límite de comunicación de la aceptación, las personas beneficiarias recibirán información 

adicional para preparar la documentación de su movilidad. 

 

 

Y para que así conste, se firma en Córdoba, a 13 de mayo de 2019 

 

 
 

Fdo. ENRIQUE QUESADA MORAGA 
COORDINADOR GENERAL DEL ceiA3 


